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ACTA NÚMERO 18 DE 2016

A

-



:

ORDEN DEL DÍA



G

por 
-

otras disposiciones.
Luis Fernando Duque 

García.
Armando 

Benedetti Villaneda.
 Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

“por medio de la cual se reglamenta la 

por medio de la cual se regulan los principios de pa-

Constitución Política, para la consecución efectiva de 
la igualdad real de las mujeres en la representación 

Claudia López 

Sofía Gaviria Correa, Nora García Burgos, Viviane 

Vega Quiroz, Miriam Paredes Aguirre;
Angélica Lozano Correa, Sandra Ortiz 

Nova.
Doris 

Clemencia Vega Quiroz.
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

por 
la cual se adoptan e integra las normas que regulan el 

dictan otras disposiciones.
Ana Paola 

Guevara. 
Armando 

Benedetti Villaneda.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

por 
medio de la cual se reglamenta la participación en po-
lítica de los servidores públicos, de conformidad con el 

se dictan otras disposiciones.

Jaramillo.
Armando 

Benedetti Villaneda.
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

por medio del cual se reforma la Consti-
tución Política de Colombia en lo relativo a la remune-
ración de los miembros del Congreso de la República.

Paola Andrea 
Holguín Moreno, Álvaro Uribe Vélez, Alfredo Ramos 

Rumié;  Rubén Darío 
Molano, Margarita Restrepo, Wilson Córdoba Mena, 

Alfredo 
Rangel Suárez.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

de la Constitución Política.
 Claudia López 

Hernández, Maritza Martínez Aristizábal, Armando 

Prieto Riveros, Jorge Iván Ospina Gómez, Iván Cepeda 
Castro; Angélica Lozano, 
Angélica Robledo, Alirio Uribe, Óscar Ospina, Sandra 
Ortiz, Ana Cristina Paz

Claudia 
López Hernández.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

por 

la conformación de las áreas metropolitanas.

Jaramillo, Óscar Mauricio Lizcano Arango
Luis Horacio Gallón Arango.

Roosvelt 
Rodríguez Rengifo.

 Gaceta del Congreso



Gaceta del Congreso

, por medio del cual se reduce el Congre-
-

te el gasto público.
Alfredo Ramos 

Vélez, Carlos Felipe Mejía, Paloma Valencia Laserna, 
Susana Correa Borrero, Fernando Araújo Rumié

María Fernanda Cabal, 

Paloma 
Valencia Laserna.

 Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

-

Constitución Política de Colombia. 

Tovar, Éverth Bustamante García, Daniel Cabrales 
Castillo, Fernando Araújo Rumié, Susana Correa 

Rangel Suárez; Álvaro 
Hernán Prada.

José 
Obdulio Gaviria Vélez

 Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

de cuentas en la Fiscalía General de la Nación.
Néstor 

Humberto Martínez.
Germán 

Varón Cotrino.
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

por medio de la cual se dictan disposiciones relaciona-
das con el ejercicio de la profesión de abogado.

German Varón 
Cotrino Angélica Lozano, 
Carlos Navas Talero, Carlos Abraham Jiménez, John 

Germán 
Varón Cotrino.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

otras disposiciones.
Claudia López 

Sofía Gaviria Correa, Nora García Burgos, Viviane 

Vega Quiroz, Miriam Paredes Aguirre
Angélica Lozano Correa, Sandra Ortiz 

Nova.
  Delgado Ruiz.

Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

mediante la cual se regula la designación de un Fiscal 
General de la Nación Interino.

 Néstor 
Humberto Martínez Neira.

Armando 
Benedetti Villaneda.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

-
ger los mecanismos de participación democrática.

 Édward Da-
vid Rodríguez, Tatiana Cabello Flórez, Álvaro Hernán 

Jiménez, Ciro Alejandro Ramírez, Carlos Alberto Cue-
ro  

Alfredo 
Rangel Suárez.

Gaceta del Congre-
so

Gaceta del Congreso

Maritza Martínez 

Rodríguez Sarmiento, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Mauricio Lizcano Arango, Álvaro Uribe Vélez, Manuel 
Guillermo Mora Jaramillo, Jorge Robledo Castillo, 
Roosvelt Rodríguez Rengifo, Hernán Andrade Serrano; 

Fernando Sierra, Samuel 



G

.
Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Paola Andrea Holguín 
Moreno

Armando 
Benedetti Villaneda.

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso

Carlos Fernando Motoa Solarte.

Armando Benedetti Villaneda.

Guillermo León Giraldo Gil.

Gaceta del Congreso,  

í

 

por 
-

otras disposiciones.

por medio de la cual se reglamenta la insemi-
-

.
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G





G





G



NO

Total 00



G

Armando Benedetti Villaneda
Paloma Valencia Laserna, Horacio Serpa Uribe, 

Carlos Fernando Mottoa Solarte, Doris Clemencia 
Vega Quiroz.
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G





G

, por 
medio de la cual se regulan los principios de paridad, 

-
titución Política, para la consecución efectiva de la 
igualdad real de las mujeres en la representación polí-

-
-

NO

Total

por medio de la cual se regulan los principios 

en la Constitución Política, para la consecución efec-
tiva de la igualdad real de las mujeres en la represen-



-
ciones.

NO

Total 12 01

NO

Total 00



G

por medio de 
la cual se regulan los principios de paridad, alternan-

Política, para la consecución efectiva de la igualdad 

NO

Total 00

 

por medio de la cual se regulan los principios de pa-

Constitución Política, para la consecución efectiva de 
la igualdad real de las mujeres en la representación 

Objeto

Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los par-

-

así como de que no se encuentran incursos en causales 
de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos 
deberán ser escogidos mediante procedimientos de-
mocráticos, de conformidad con sus estatutos. Todas 

conformarán de manera paritaria e intercalada entre 
géneros.

-

-
pular, excepto para la elección de congresistas por las 
circunscripciones especiales de minorías étnicas.

-
dadanos serán inscritos por un comité integrado por 

la correspondiente autoridad electoral cuando menos 

-

Los nombres de los integrantes del Comité, así como 

los comités independientes que se organicen para el 
efecto, deberán inscribirse ante la autoridad electoral 
competente para recibir la inscripción de candidatos, 
de listas o de la correspondiente iniciativa en los me-
canismos de participación ciudadana. A dichos pro-
motores se les reconocerán, en lo que fuere pertinente, 

demás campañas electorales, incluida la reposición de 
gastos de campaña, hasta el monto que previamente 

Parágrafo transitorio

-

-
-

que se sometan a consulta se conformarán de manera 
paritaria e intercalada entre géneros.

menos candidatos incluirán por lo menos una mujer. 



mujeres.

Parágrafo 2°. Los estatutos de los partidos o mo-
vimientos políticos deberán garantizar la progre-
sividad de aplicación de los principios de paridad, 

en sus órganos colegiados de dirección, Gobierno, 
-

 

-

democráticamente sus presupuestos, garantizando 
dentro de su contenido el cumplimiento progresivo de 

información pública sobre las decisiones adoptadas en 
esta materia, de conformidad con la reglamentación 

 

Artículo 54A. Promoción de la participación de 
mujeres en la conformación de listas y la organiza-
ción de partidos y movimientos. -
terior en coordinación con las entidades territoriales 
implementará un programa pedagógico orientado a 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la 

-
.

Artículo 10. Faltas. -
bles las siguientes acciones u omisiones imputables a 

-
-

Colombia o en el exterior por delitos relacionados con 
-

de participación democrática o de lesa humanidad o 
contra la administración pública, el partido o movi-
miento que inscribió al condenado no podrá presentar 
candidato para la siguiente elección en la misma cir-

siguiente elección no podrá presentar terna, caso en 
el cual el nominador podrá libremente designar el re-
emplazo.

Parágrafo 3º. Las sanciones contenidas en los nu-

Artículo 1°. Finalidad.
mecanismos para que las autoridades, en cumpli-
miento de los mandatos constitucionales, le den a 

tiene derecho en todos los cargos de las Ramas del 
Poder Público, las entidades que las integran, los 

-
muevan esa participación en las instancias de deci-
sión de la sociedad civil.

Parágrafo. Los mecanismos que trata la presente 
.

Artículo 2°. Concepto de máximo nivel decisorio. 

Ramas del Poder Público, los órganos que las integran 

Artículo 3°. Concepto de otros niveles deciso-
rios.

cargos de las Ramas del Poder Público, las entida-
des -

-
moción, del personal administrativo, diferentes a los 

-
nacional, nacional, departamental, regional, provin-

Artículo 4°. Participación efectiva de la mujer. Los 
-

entre géneros. La participación adecuada de la mujer 
en los niveles del poder público se garantizará por 
parte de las autoridades nominadoras.

Parágrafo 1°.

mismo en caso de persistir en la conducta, de confor-
midad con el régimen disciplinario vigente.

Parágrafo transitorio.

niveles decisorios estarán conformados como mínimo 



G

conformarán de forma paritaria entre géneros.
Sin perjuicio de lo anterior, la paridad se podrá al-

canzar de forma anticipada a las fechas señaladas en 

disponibles.

Artículo 6°. Nombramiento por sistema de ternas y 
listas. Para el nombramiento en los cargos que deban 
proveerse por el sistema de ternas, se deberá incluir, en 
su integración, por lo menos a una mujer.

Cuando varias entidades concurran a la conforma-
ción de una terna deberán en cada elección ternar de 
forma alternada a una mujer. Las entidades postulan-
tes determinarán entre ellas el orden de la alternancia.

Para la designación en los cargos que deban pro-
veerse por el sistema de listas, la o las entidades que 

igual proporción.
Parágrafo. Los procesos de convocatoria a los que 

-
rar el cumplimiento progresivo de los principios de pa-

de las mujeres dentro de las listas.

Parágrafo.

Vigencia y derogatoria

por medio del cual se reforma la Constitución 
Política de Colombia en lo relativo a la remuneración 
de los miembros del Congreso de la República.



NO

Total 02 11



G

-
-
-





G



-



G



NO

Total 12 02



G





G





G



. 



G

NO

Total 01

-
-



NO

Total 12 02



G

por medio 
del cual se reforma la Constitución Política de Colom-
bia en lo relativo a la remuneración de los miembros 
del Congreso de la República.

NO

Total 12 01

 

por medio del cual se reforma la Constitución Política 
de Colombia en lo relativo a la remuneración de los 

miembros del Congreso de la República.

Parágrafo 1°. Ningún empleado o funcionario pú-

para los Congresistas, salvo los cargos diplomáticos 

Parágrafo 2°. Para efectos tributarios debe incluir-

ingresos adicionales. 

Parágrafo transitorio. A partir de la entrada en vi-

Congreso de la República será reajustada anualmen-
te en el mismo valor en pesos en que se incremente el 
Salario Mínimo Mensual Legal Vigente por parte del 
Gobierno nacional.

por 
la cual se adoptan e integran las normas que regulan el 

dictan otras disposiciones.
por 

medio de la cual se reglamenta la participación en po-
lítica de los servidores públicos, de conformidad con el 

se dictan otras disposiciones.
por 

la conformación de las áreas metropolitanas.

por medio del cual se reduce el Congre-
-

te el gasto público.

-

Constitución Política de Colombia. 

de cuentas en la Fiscalía General de la Nación
por 

medio de la cual se dictan disposiciones relacionadas 
con el ejercicio de la profesión de abogado.

de la Constitución Política.
por 

-

otras disposiciones.

mediante la cual se regula la designación de un Fiscal 
General de la Nación Interino.

-
ger los mecanismos de participación democrática.



disposiciones.

-

-
.

de Ordenamiento Territorial.

por medio de la cual se adiciona 
a

-

por medio de la cual se regla-

ANEXO NÚMERO 1

ANEXO NÚMERO 1



G

por medio de la cual se reglamen-
-

.
Nubia Leonor Posada González 

ANEXO NÚMERO 2
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